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Corresp. Expte.- D-00776/09.- H.C.D.
lÍ  
- 

HO iRABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  13791 

Artkulo-1°: -Auto -Izase 'al Departamento Ejecutivo a la firma del Convenio Único de 
Colaboración y Transferencia entre la Subsecretaría de Obras Públicas 
Federal, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas, del Ministerio 
de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios y el Muricipio de 
Lanjs de la Provincia de Buenos Aires, que tiene como objeto asistencia 
Financiera por parte de la Subsecretaría para la realización de la obra 
den jminada "PAVIMENTO URBANO EN ETAPAS", cuyo plazo 
estipulado para la realización de la obra es de 12 (doce) meses, a partir 
de la fecha del acta de inicio de la misma; y que obra de fojas 1 a 4 del 
Expediente N° S-64655109.- D.E.- y D-00776109.- H.C.D.- 

i-tícuIo-2°:-Corruníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 18 de diciembre-ce 2009.- 
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CONVENIO ÚNICO DE COLABORACIÓN Y TRANSFERENCIA 

Entre la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN DE OBRA PÚBL CA FEDERAL (en 

adelante la "SUBSECRETARÍA") dependiente de la SECRETARIA DE OBRAS 

PÚBLICAS del MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y 

SERVICIOS, Gon domicilio en la calle Hipólito Yroyen N°250, piso 11, de la CIUDAD 

AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, representada en este acto por EU titular Arquitecto 

Carlos Santiago KIRCHNER, y la Municipalidad de LANÚS (en adelante la 

"MUNICIPALIDAD') de la Provincia de BUENOS AIRES, representaca en este acto po 

el Señor Intendente Dr. Darío Hugo DIAZ PEREZ, con domicilio en la Avenida H 

Yrigoyen N° 3863 de la Ciudad de LANÚS, de la Provincia antes citada, acuerdar 

rar el presente convenio único de colaboración y transfereica, sujeto a las 

siguientes cláusulas: 	  

CLÁUSULA PRIMERA: El presente convenio único de colaboración y transferencia tiene 

por objeto la asistencia financiera por parte de la "SUBSECRETARIA" a la 

"MUNICIPALIDAD", para la realización de la obra denominada "PAVIMENTO URBANO 

EN ETAPAS" (en adelante la "OBRA"), cuya documentación técnica, cómputos y 

presupuesto obran en el Expediente N° 801:0512874/2009 del Registro del 

MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, IN\ERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS.---- 

CLÁUSULA SEGUNDA: El plazo estipulado para la realización de la "OBRA", es de 

lo 	DOCE (12) meses a partir de la fecha del acta de inicio de la misma. 

CLÁUSULA TERCERA: La "SUBSECRETARÍA", ad referénium del Señor 

SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS del MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN 

FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS y sujeta a la disponibilidad 

presupuestaria, se compromete a financiar la ejecución de la "OBRA', por un monto de 

hasta PESOS CUARENTA MILLONES ($40.000.000.-), teniendo el mismo, carácter de 

precio tope, el que será desembolsado de conformidad con las pautas fijadas en el 

presente convenio. Entiéndase por precio tope, el 3recio máximo de obra a financiar por 
e 	 as .,artes.- 	
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CLÁUSULA CUARTA: En función de los recursos existentes la SUBSECRETARIA 

efectuará un anticipo financiero, con cargo a rendir cuenta de su inversión, de un 

VEINTE POR CIENTO (20%) de¡ monto previsto en la cláusula tercea. Los 

desembolsos se electuarán en etapas contra la presentación per parte de la 

"MUNICIPALIDAD", en el transcurso de los primeros CINCO (5) días hábiles de cada 

mes, del certificado ce obra que acredite la efectiva ejecución y medición de la "OBRA" 

Dicho certif cado deberá contar con la debida aprobación por parte de la inspección de 

obra a cargo de la 'MUNICIPALIDAD". El certificado deberá ser presentado, aún er 

taso de que la "OBRA" no hubiere registrado avance. Asimismo cada celificado deberá 

estar acompañado de la correspondiente rendición de cuentas del monto transferido con 

el certificado anterior En el caso de la presentación del último certificado, la rendición 

del mismo deberá realizarse dentro de los TREINTA (30) días pcsteriores a la 

transferencia del mon:o; transcurrido dicho plazo, la misma se considerará incumplida.--- 

CLÁUSULA QUINTA: La rendición de cuentas referida en la cláusula anterior, deberá 

reunir la documentación especificada en el Artículo Tercero, incisos j, k y  1,  de! 

Reglamento General para la Rendición de Cuentas de Fondos P-esupuestarios 

Transferidos a Provincias, Municipios y/u otros Entes, aprobado por Resclución N° 267, 

de fecha 11 de abril de 2008, del Registro del MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN 

FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, el cual se incorpora corno ANEXO al 

presente convenio único de colaboración y transferencia. 	  

CLÁUSULA SEXTA: Se deja constancia que, en caso de no darse cumplimiento en 

tiempo y forma al proceso de rendición de cuentas asumido en las cláusu as anteriores, 

los montos transferidos y no rendidos deberán ser reintegrados al ESTADO 

NACIONAL. 	  

CLÁUSULA SÉPTIMA: La "MUNICIPALIDAD" informa su CUIT N° 30-99900100-5 y  que 

la cuenta habilitada pa-a depositar los fondos será la N° 290013544' del BANCO DE LA 

NACIÓN ARGENTINA Sucursal N° 2150, a través de la metodología enunciada en la 

cláusula cua-ta. La referida cuenta bancaria deberá cumplir con los reqLisitos 

establecidos en el Artículo Tercero, inciso b, del Reglamento mencionado en la cláusula 

quinta del presente con ienio único de colaboración y transferencia. 	 
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CLÁUSULA OCTAVA: La "MUNICIPALIDAD" tendrá a su cargo la totalidad de las tareas 

inherentes a la contratación (si correspondiere), administración y ejecución de la 

"OBRA", asumiendo la responsabilidad exclusiva de todos los efectos que 1e ellas 

resulten. Asimismo la "MUNICIPALIDAD" se hará responsable del manteniniento i 

conservaciín de la "OBRA". 	  

CLÁUSULA NOVENA: La "SUBSECRETARÍA" podrá realizar las auditorias técnicas y 

financieras que considere convenientes, para verificar el correcto cumplimiento de la 

oBRA", por medio del organismo que designe para tal fin, sin perjuicio de las tareas 

nherentes a cargo de la "MUNICIPALIDAD". Por su parte, la "MUNICIPALIDAD" se 

Acompromebe a garantizar el ejercicio de las tareas de auditoria y supervisiór que la 

?SOBSECFETARÍA" disponga, las que no requerirán autorización, permiso o cialquie 

'. .uianifestacón de voluntad por parte de aquella, no pudiendo obstaculizarlas, ni negarse 

a facilitar la documentación o información que le sea requerida. 	  

CLÁUSULA DÉCIMA: La "SUBSECRETARÍA" y los representantes de la 

"MUNICIPALIDAD" que al efecto se designen, darán cumplimiento al presente cnvenic 

único de colaboración y transferencia, quedando facultados para resolver las cuestiones 

que se susciten en su implementación. 	  

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: La "MUNICIPALIDAD" deberá acompañar las astas de 

replanteo e iniciación de la "OBRA" en las que consten la fecha cierta del inicio de la 

misma, como así también, una vez finalizada, el acta en la que conste fa recepción de La 

"OBRA". CLando hubieran transcurrido CIENTO VEINTE (120) días corridos de la fecha 

indicada como inicio de la "OBRA", sin que la "MUNICIPALIDAD" hubiera presentado al 

menos un certificado de avance, el presente convenio se considerará rescindido de 

pleno derecio, sin requerimiento o notificación previa de índole alguna. 	 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: Todos los proyectos de modificaciones de la "OBRA", 

deberán ser sometidos a consideración de la "SUBSECRETARÍA" con carácter previo a 

su ejecuciór. 	  

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: Para los efectos legales yio controversias que 

pudieren suscitarse, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales NaconaIes 
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en lo Contencioso Administrativo Federal con asiento en la CIUDAD AUTÓNOMA DE 

BUENOS AJES. 	  

(34 09 

En prueba de conformidad, se firman DOS (2) ejemplares de un mismo tenor y a un sola 

efecto, en 	 , a cs 	 días del 
mes de  	 de 20 	 
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